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CUT: 99014-2023
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0091-2024-ANA-AAA.HCH-ALA.CHICAMA

Paiján, 25 de abril de 2024

PERMISO DE USO DE AGUA POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL
VISTO:

CUT 99014-2023 Fecha 30 de mayo de 2023
Nombre solicitante PAREDES ANGULO, SEGUNDO CORSINO
Derecho uso de agua 
primigenio Resolución Administrativa N° 0324-2019 ANA-AAA.HCH-ALA.CHICAMA

Titular PAREDES ANGULO, SEGUNDO CORCINO

De conformidad con el Informe Técnico Nº 0072-2024 ANA-AAA.HCH-ALA.CHICAMA/AMGI, que 
describe las características técnicas del derecho primigenio, y en mérito de lo establecido en la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 022 - 2016 - MINAGRI y 
artículo 6º del DL Nº 1310 que queda registrado con CUT: 99014-2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-

Actualizar la PERMISO de uso de agua, Agrícola, Superficial, Resolución Administrativa N° 
0324-2019 ANA-AAA.HCH-ALA.CHICAMA, de fecha 30/12/2019, otorgada a favor de 
PAREDES ANGULO, SEGUNDO CORCINO, debiendo actualizarla a nombre de PAREDES 
ANGULO, SEGUNDO CORSINO con DNI 18846516.

Artículo 2º.-

Disponer la notificación al administrado, inscripción en el Registro Administrativo de Derechos de 
Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

CELSO LUIS GARCIA GUTIERREZB M  
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHICAMA
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